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RESUMEN 

 

 

Con el transcurso del tiempo se han implementado diferentes tipos de certificaciones 

dentro de los establecimientos turísticos a nivel mundial que garantizan no solo una buena 

calidad de servicio sino también procesos más sustentables. En el caso de Chile se ha 

creado el sello “S”, que es un sello que se otorga a establecimientos de alojamiento 

considerando 57 criterios de evaluación y 3 niveles de distinción, los cuales se logran 

obtener de acuerdo al porcentaje de criterios cumplidos. Esta distinción además de ser un 

buen elemento de marketing para el hotel cumple con los criterios globales de 

sustentabilidad. 

El presente trabajo tiene como finalidad proponer un plan de acción para la obtención del 

sello de sustentabilidad “S”, en un hotel ubicado en el Cerro Alegre de la ciudad de 

Valparaíso. Para la obtención del mismo, se evaluó el estado inicial de cumplimiento de la 

normativa elaborada por la institucionalidad público-privada de la industria turística 

chilena, posteriormente se estableció un plan de acción a seguir, esto ajustándose a los 

lineamientos establecidos por la gerencia del hotel, después se lo evaluó según el costo, 

la dificultad en su realización y de acuerdo al nivel de certificación requerido. 
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Tabla 1.  Ingresos por turismo internacional (OMT, 2017) 

1. INTRODUCCIÓN  

 

 El turismo es una actividad multidisciplinaria, principalmente social y económica 

relativamente joven que se caracteriza por englobar a una gran variedad de sectores 

como son el de alojamiento, restauración, turístico y de transporte. En primer lugar, es 

evidente la parte económica, la cual en la actualidad para muchos países es una de las 

fuentes principales de divisas, así se puede apreciar en la Tabla 1, donde se puede 

apreciar la gran cantidad de divisas que se percibe anualmente gracias al turismo en 

países que se han caracterizado por desarrollar esta industria. 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Sudamérica, Chile es uno de los países que recibe una gran cantidad de turistas 

anualmente, generando un gran beneficio económico para el país. Las cifras de ingresos 

por turismo para el año 2016 que muestra la Subsecretaría de Turismo no son 

despreciables (Tabla 2). Se puede verificar que durante el año 2016 llegaron a Chile 

5’640.700 turistas representando un ingreso de divisas de US$2.619’810.156 en ese año, 

siendo en su mayoría turistas procedentes de América.
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Tabla 2. Ingreso de divisas de turistas extranjeros en Chile. (Subsecretaría de Turismo, 2017) 

 

 

 

Aparte del gran movimiento de divisas que produce la industria turística, también 

comprende el movimiento de personas de distintas culturas hacia distintos lugares lo cual 

crea un fenómeno social de gran relevancia. 

 

PAÍS DE 

RESIDENCIA 

AÑO 2016 

Nº DE 

LLEGADAS 

DE 

TURISTAS 

PERMANENCIA 

PROMEDIO          

( NOCHES ) 

GASTO 

PROMEDIO 

DIARIO 

INDIVIDUAL 

GASTO 

TOTAL 

INDIVIDUAL 

INGRESO DE 

DIVISAS  EN 

DÓLARES 

AMÉRICA    5.018.187                      6,5              59,6            386,3   1.938.674.547 

ARGENTINA 3.016.124 5,4 55,5 297,1 896.171.233 

BOLIVIA 438.435 4,1 23,0 94,2 41.291.939 

PERU 406.520 5,0 35,0 175,2 71.216.329 

BRASIL 443.106 7,0 100,5 701,9 311.002.675 

EE.UU. 247.820 12,1 86,9 1.051,8 260.667.387 

MEXICO 46.136 12,5 80,6 1.005,4 46.385.305 

CANADA 48.230 18,3 63,1 1.154,4 55.677.606 

COLOMBIA 120.138 15,7 41,0 644,6 77.439.604 

O. AMERICA 251.679 12,4 57,1 710,5 178.822.468 

EUROPA 472.128 15,9 69,9 1.111,1 524.604.717 

ALEMANIA 76.036 16,3 64,8 1.055,2 80.233.027 

ESPAÑA 87.983 16,7 68,5 1.143,9 100.646.550 

FRANCIA 79.846 17,3 61,8 1.068,8 85.339.435 

INGLATERRA 52.910 10,6 98,9 1.049,9 55.548.323 

O. EUROPA 175.353 16,3 70,9 1.156,7 202.837.382 

AUSTRALIA 57.276 10,5 83,4 871,7 49.925.635 

ASIA 59.749 13,2 98,6 1.302,9 77.849.497 

O. MUNDO 33.361 11,8 72,8 862,0 28.755.760 

TOTAL TURISTAS 5.640.700 7,4 62,6 464,4 2.619.810.156 

Excursionistas 1.071.634       33.707.857 

Visitantes 6.712.334    2.653.518.013 

Tpte. Internacional     443.516.433 

TOTAL         3.097.034.446 
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Ello ha dado lugar a una dificultad evidente para establecer definiciones unánimes de la 

actividad turística y ha originado una multitud de ellas, cada una subrayando aspectos 

distintos de dicha actividad. Por ejemplo, un economista define el turismo centrándose en 

el consumo, un psicólogo se interesa más por los comportamientos turísticos, un geógrafo 

ofrece una definición basada en el territorio, etc. No existe una definición única de turismo: 

todas ellas son correctas y contribuyen, de alguna manera, a entender un poco mejor la 

complejidad del mismo. (Crosby y Moreda, 1996) 

 

Sin embargo, se ha llegado a una definición general para homogeneizar criterios y es la 

que proporciona la Organización Mundial del Turismo1, la cual se basa en un glosario que 

ha sido posible gracias al trabajo de la comunidad internacional en definir un nuevo marco 

conceptual, para la medición y el análisis de la economía del turismo; un esfuerzo que 

duró casi tres años (2005-2007). Dicha definición manifiesta al turismo como un 

“fenómeno social, cultural y económico relacionado con el movimiento de las personas a 

lugares que se encuentran fuera de su lugar de residencia habitual por motivos 

personales o de negocios/profesionales. Estas personas se denominan visitantes (que 

pueden ser turistas o excursionistas; residentes o no residentes) y el turismo tiene que ver 

con sus actividades, de las cuales algunas implican un gasto turístico.” 

 

1.1 Turismo Sostenible 

 

Cardoso (2006) indica que el turismo sostenible ha venido evolucionando al pasar el 

tiempo en cuanto al concepto de lo que significa, el turismo en la actualidad se relaciona 

con los tres componentes que se conoce sobre la sostenibilidad: 

 

1. La SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, ya que el turismo con toda la gama de 

actividades o empleos que se derivan de él, se convierten en un producto, con 

características rentables y factibles hacia el futuro, para que todos los actores 

involucrados que dependen de él sigan aprovechándose del mismo y así mantener 

una economía estable, aportando un desarrollo económico duradero. 

 

2. La SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, este aspecto promueve la conservación, 

preservación y cuidado del medio ambiente, para que el entorno natural no sufra 

                                                
1
 Http://media.unwto.org/es/content/entender-el-turismo-glosario-basico 
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daños irreversibles, que lleven a deteriorar y hasta destruir el destino turístico 

(lugar) del cual se está haciendo uso. 

 

3. La SOSTENIBILIDAD SOCIO-CULTURAL, estos dos aspectos son muy 

importantes ya que el turismo principalmente brinda un intercambio cultural y 

enriquecedor entre los pueblos, por lo tanto los actores involucrados en turismo 

deberán aportar sus ideas más enriquecedoras para hacer de la actividad turística 

algo duradero, y sobre todo, rentable sin descuidar aspectos fundamentales como 

el ambiente y la cultura, favoreciendo el acercamiento entre los turistas y la cultura 

existente en el destino turístico, por su parte el turista debe tener consciencia y 

cuidado especial para no impactar de manera negativa a él mismo, sino 

aprovechar la experiencia de conocimiento y aprendizaje entre distintas 

sociedades. 

 

El turismo sostenible por lo tanto se concibe como un modelo de desarrollo de los pueblos 

con relevancia notable para la economía, pero a su vez tiene fuertes bases provenientes 

de la cultura local, recursos naturales y patrimonio cultural, siendo responsabilidad de la 

comunidad receptora y el turista, quienes son los pilares fundamentales para el desarrollo 

del turismo, aunque de igual manera, los empresarios y la administración pública tienen 

una importante participación en este modelo de desarrollo. Todos en conjunto deben 

trabajar para formular planes estratégicos bajo un enfoque de desarrollo turístico 

sostenible (Cardoso, 2006). 

 

1.2  Hotelería y Sustentabilidad 

 

La búsqueda del equilibrio entre el crecimiento económico y la protección de los recursos 

naturales, ha obligado a las naciones a crear iniciativas que garanticen el desarrollo 

sustentable del turismo. Por ejemplo, el establecimiento de normas y principios uniformes, 

las guías de mejores prácticas de gestión y la certificación, basada en estándares de 

sustentabilidad. De ellas, la certificación se ha convertido en una valiosa herramienta para 

apoyar la conservación de la biodiversidad, así como para proveer a los viajeros de una 

experiencia que satisfaga sus expectativas. La certificación de la sustentabilidad es un 

mecanismo con el cual es posible medir cualitativa y cuantitativamente el desempeño del 

turismo a través de sus prácticas de operación. (San Martin, 2006) 
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Un hotel es parte importante del sector servicios, por tanto está obligado a participar de 

proyectos que contribuyan con la conservación de los recursos naturales y cuidado del 

entorno, ya que al brindar confort y un alto estándar de vida a quienes utilizan sus 

servicios, genera un uso significativo de energía, agua y otros recursos naturales, además 

de generar grandes cantidades de basura y la utilización de detergentes y químicos para 

cumplir con las exigencias de los estándares de calidad a los que se ve sometido. Los 

hoteleros saben que a medida que se realicen buenas prácticas, esto se verá reflejado en 

beneficios para la organización, el ambiente y la comunidad (James,2004).  

 

La publicidad sobre prácticas pobres en relación al medio ambiente, le generan a la 

organización una mala reputación, que se traduce en pérdidas para el negocio; por el 

contrario, las buenas prácticas se vuelven herramientas de marketing efectivas dentro del 

mercado internacional creciente de turistas que buscan destinos ambiental y socialmente 

responsables. Es claro entonces que un hotel, sin importar su tamaño, al adoptar estas 

buenas prácticas, se dará la oportunidad de mantener la calidad de sus servicios. (James, 

2004) 

 

1.3  Sello S  

 

El “sello S” fue lanzado a principios del año 2013 y es entregado por SERNATUR tras la 

evaluación y aprobación de la Mesa Nacional de Sustentabilidad Turística del país, 

conformada por la Subsecretaría de Turismo, Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), 

el Ministerio de Medio Ambiente, el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes (CNCA), 

el Comité INNOVA Chile de CORFO, el Consejo de Producción Limpia (CPL), la 

Federación de Empresas de Turismo de Chile (FEDETUR) y el Centro Vincular de la 

Universidad Católica de Valparaíso. Existen tres niveles de certificación del sello S, con el 

cumplimiento del 60% de los aspectos se obtiene el sello S nivel 1, con el cumplimiento 

del 75% se obtiene el sello S nivel 2 y con el 90% de cumplimento se obtiene el sello S 

nivel 3. 

 

Actualmente el Sello S aplica solo para servicios de alojamientos turísticos, tour 

operadores y agencias de viaje operando en Chile. Pueden postular al sello “S” 

cualquier servicio de alojamiento turístico (hotel, hostal, cabañas, lodge, residencial, etc.), 
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sin importar su categoría, ubicación geográfica, tamaño, número de empleados, público 

objetivo u otros criterios, según lo establecido por SERNATUR. 

 

El Vicepresidente de FEDETUR al momento del lanzamiento del sello de sustentabilidad 

(Yunis, 2013), expresó que “La sustentabilidad es hoy en día un requisito fundamental 

para atraer a los turistas más exigentes y de mayor nivel de gasto, es decir, los que 

generan mayores beneficios económicos. Desde los inicios de FEDETUR, en marzo 2010, 

nos propusimos establecer junto a los entes relevantes del Estado este tipo de sello, con 

el que esperamos ser reconocidos internacionalmente; no tenemos dudas que esta 

distinción beneficiará la competitividad del sector y asegurará una mejor comercialización 

de la oferta turística que lo obtenga en los mercados extranjeros más exigentes”  

 

A comienzos del 2014 seis hoteles con el sello de sustentabilidad Turística otorgado por 

SERNATUR, ganaron los 2014 Travellers’ Choice de TripAdvisor. Estos premios, 

entregados por uno de los sitios web de viajes más grandes del mundo, se basan en las 

opiniones de los viajeros para elegir a los mejores establecimientos de los distintos 

países. Los sitios de la marca TripAdvisor conforman la comunidad de viajes más grande 

del mundo, con más de 260 millones de visitantes únicos mensuales y más de 100 

millones de opiniones y comentarios sobre alojamientos, restaurantes y otras atracciones 

turísticas. (Sernatur, 2017). 

 

1.4  Fauna Hotel 

 

El Fauna Hotel es un hotel que cuenta con 16 habitaciones, registrado bajo la categoría 

de “Hoteles Boutique”. El Fauna Hotel se encuentra en el Pasaje Dimalow 166, en el 

corazón de Cerro Alegre, Valparaíso, lugar Patrimonial y turístico de la ciudad en donde 

se acoge a decena de Restaurantes, Cafés, Tiendas de diseño, artesanías y souvenirs. El 

edificio de 1870, se inserta en este paseo-mirador, y entrega a sus huéspedes vistas a la 

cercanía del Cerro Concepción, del Cerro Panteón y vistas, a la lejanía, de la bahía y su 

extensión costera. El Fauna Hotel se encuentra a cinco minutos del plan de Valparaíso, a 

sus afueras está el ascensor Reina Victoria –a sólo 15 metros del hotel- y al lado de la 

calle Almirante Montt, una de las vías principales para acceder al Cerro Alegre, está 

también a sólo minutos del Paseo Atkinson, Gervasoni y Yugoslavo. 
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El restaurante cuenta con una terraza al cerro Concepción, al cerro Panteón y a la bahía 

de Valparaíso. Abierto de lunes a domingo desde las 13:00 hasta las 22:30, cuentan con 

una carta de carnes, mariscos, platos vegetarianos, tablas para picar, sándwiches y 

pastelería, variando según la temporada. También cuenta con diferentes programas 

especiales de alojamiento en donde se incluyen otro tipo de servicios adicionales y 

también se hacen descuentos por adquirir dichos programas pre- pagados. 

 

 

Figura 1. Ubicación del Fauna Hotel (http://maps.google.com). 
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2. PROBLEMA 

 

La hotelería como la mayoría de la industria se va renovando con el tiempo, adaptándose 

a nuevos cambios que surgen con el paso de los años: tecnología, moda, estándares, etc. 

Es necesario estar a la vanguardia si se desea ser competitivo en un sector tan 

desarrollado como lo ha sido en las últimas décadas el sector hotelero. 

Es una realidad que hoy en día muchas empresas estén adoptando la tendencia a llevar a 

cabo sus procesos de manera sustentable, debido principalmente a los cambios 

climáticos comprobables a nivel mundial que no sólo afectan en la actualidad, sino que 

amenazan a las generaciones futuras. Por tal motivo son muchos los hoteles que están 

implementando técnicas que traten de disminuir el impacto que causan sus procesos, si 

bien es cierto que se trata de contribuir a la preservación del medio ambiente, también es 

una forma de atraer al nuevo cliente que prefiere formas más amigables de elaboración 

de un producto. 

En consecuencia, surge una necesidad de realizar nuevas acciones orientadas a nuevas 

tendencias, y una de ellas es la implementación del sello S del SERNATUR, por lo que se 

requiere establecer medidas que permitan la obtención de dicho sello y así estar al día en 

cuanto a exigencias del mercado. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1  Objetivo general 

 

Establecer un plan de acción para la obtención del sello S, según los niveles de 

certificación, para el Fauna Hotel. 

 

3.2  Objetivos específicos 

 

1) Determinar el estado actual del Fauna Hotel con respecto a los criterios del sello 

S.  

2) Proponer acciones correctivas para las no conformidades detectadas. 

3) Determinar el costo de las acciones correctivas identificadas. 

4) Establecer el orden de priorización de las propuestas en función del nivel de 

certificación. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

4. METODOLOGÍA 

 

La metodología utilizada para el presente trabajo tuvo varios componentes, en primer 

lugar, se recurrió a bibliografía especializada con el objetivo de obtener información 

necesaria para un mejor entendimiento de los conceptos. Posteriormente, para poder 

determinar el estado inicial de cumplimiento del Fauna Hotel se revisó cada uno de los 

puntos del manual de autodiagnóstico del sello S otorgado por el SERNATUR, esto se lo 

hizo mediante una revisión documental que se solicitó al administrador del hotel, también 

se realizaron entrevistas con el personal operativo, se realizaron mediciones en terreno y 

se tomó evidencia fotográfica para constatar los aspectos cumplidos. 

 

En algunos aspectos solo bastó la observación para verificarlos y tomarlos en cuenta 

como cumplidos, mientras que en otros se revisó documentación para respaldar el 

cumplimiento. Sólo en el aspecto ambiental 11.4 se realizaron mediciones debido a que el 

aspecto pregunta si al menos el 60% de las duchas y llaves instaladas en los baños 

consumen menos de 9 litros por minuto, y si al menos el 60% de los inodoros instalados 

en los baños consumen menos de 6 litros por descarga. Para poder hacer esta medición 

se tomó un recipiente graduado y se lo llenó con agua durante 60 segundos. Para el 

cálculo de agua en inodoro, se tuvo que vaciar el tanque para constatar la cantidad de 

litros que utilizaba por descarga. 

 

Se realizaron cotizaciones a empresas que proporcionan los bienes y servicios requeridos 

para el cumplimiento, tales como capacitaciones en el caso de servicios o insumos en el 

caso de bienes. En ciertos aspectos donde no fue posible obtener cotizaciones formales 

se tuvo que recurrir a estimaciones con profesionales especializados en el tema y con 

experiencia en el área como en el caso de la elaboración de un plan de negocio, se 

consultó el costo de la realización particular de dicho plan al profesional. Se presentaron 

acciones sugeridas para el cumplimiento de los aspectos que la norma describe, se 

costearon casi en su totalidad las acciones sugeridas menos las que eran inviables y se 

realizó una priorización de estas de acuerdo al costo de menor a mayor con el fin de 

establecer las más adecuadas para la empresa. 
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5. RESULTADOS  

 

5.1  Determinar el estado actual de Fauna Hotel con respecto a los criterios del sello S 

 

Para poder postular al Sello S se debe cumplir en su totalidad los requisitos obligatorios, 

si no se cumple esto en un cien por ciento no es posible continuar con los demás 

aspectos económicos, socioculturales y ambientales. Revisando punto por punto, se pudo 

constatar que los requisitos obligatorios solo se cumplían en dos puntos de los cinco 

mandatorios: el registro en el SERNATUR (Ver anexo 2) y la tenencia legal de tierras y 

derechos (Ver anexo 3). Los demás requisitos obligatorios (un 60%) no se cumplen en su 

totalidad debido a la falta de determinados documentos, certificados y declaraciones que 

la empresa no ha obtenido hasta el momento.  

 

Dentro de los 16 aspectos económicos sólo se cumplen con cinco:  

 

1. Existe material promocional con información completa. (Aspecto 2.2) (Ver anexo 5 

y 6) 

2. Se ha contratado en condiciones de igualdad a residentes locales. (Aspecto 4.1) 

(Ver anexo 7) 

3. Se ha contratado en condiciones de igualdad en puestos directivos a residentes 

locales. (Aspecto 4.2) 

4. Existen iniciativas (por medio de promoción y difusión) para estimular a los clientes 

a adquirir productos de origen local. (Aspecto 4.3) (Ver anexo 8) 

5. El monto mínimo de remuneración ofrecido por el establecimiento supera en al 

menos el 10% al salario mínimo vigente. (Aspecto 5.6) 

 

Dentro de los 11 aspectos socioculturales el hotel no cumple con ninguno, pero vale la 

pena mencionar que en ciertos aspectos no es posible catalogarlos como cumplidos 

solamente por la falta de documentación que de fe del cumplimiento del requisito por 

parte de la empresa, por lo cual es muy fácil dar cumplimiento a estos aspectos siempre y 

cuando la gerencia redacte la documentación y la firme. También se tomó en cuenta para 

los cálculos de los resultados que de los 11 aspectos socioculturales 2 no aplican para 

este estudio: 
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1. El establecimiento respeta los derechos de propiedad intelectual de 

artesanos, compositores y productores que comercializan sus productos 

por medio del establecimiento. (Aspecto 8.2) 

2. El establecimiento debe ajustar el “Código de Conducta del Turista 

Responsable” a las comunidades indígenas involucradas con la finalidad 

de acordar dicho contenido. (Aspecto 10.2) 

 

Estos dos puntos no aplican para el Fauna Hotel debido a que dentro del establecimiento 

no se realiza comercialización de productos de artesanos ni se realizan actividades con 

comunidades indígenas.  

 

Dentro de los 30 aspectos ambientales se cumplen con 10, no se cumplen con 8 y 2 no 

aplican para este estudio. Los 10 aspectos cumplidos son los siguientes: 

 

1. Se cuenta con un sistema efectivo de monitoreo que permite medir, por lo menos 

mensualmente, el consumo de agua total. (Aspecto 11.2) (Ver anexo 18) 

2. Se cuenta con un programa de lavado eficiente de textiles. (Aspecto 11.5) (Ver 

anexo 20) 

3. Se tiene un sistema efectivo de monitoreo que permite medir, por lo menos 

mensualmente, el consumo total de cada fuente de energía para su operación. 

(Aspecto 12.2) (Ver anexo 22) 

4. Más del 80% de las lámparas utilizadas en las instalaciones, son eficientes. 

(Aspecto 12.3) (Ver anexo 23) 

5. Los edificios del establecimiento son adecuados al clima local. (Aspecto 12.4) (Ver 

anexo 24) 

6. Se tiene un sistema efectivo de monitoreo que permite medir el peso de los 

residuos sólidos que se desecha. (Aspecto 13.2) (Ver anexo 25) 

7. Se dispone de forma adecuada los residuos sólidos domiciliarios que el hotel 

genera para no afectar negativamente el entorno. (Aspecto 13.3) (Ver anexo 26) 

8. Se tiene un sistema de reciclaje que permite recuperar y valorizar los principales 

desechos no orgánicos generados por la operación, (envases de vidrio, botellas 

plásticas, tetra pack, metales, papel, cartón, etc). (Aspecto 13.4) (Ver anexo 27) 
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9. El hotel aplica medidas que permiten minimizar el uso de pesticidas, 

desinfectantes, insumos de limpieza y otros productos que, por su composición, 

son considerados nocivos para el medio ambiente. (Aspecto 13.6) (Ver anexo 28) 

10. El hotel no comercializa, exhibe, compra, consume y/o extrae especies nativas de 

su medio natural. (Aspecto 15.2) 

 

Los aspectos que no aplican son: 

 

1. En caso de que el establecimiento utilice otras fuentes de captación 

distintas a la provista por empresas de servicios sanitarios, garantizar que 

el uso de estas aguas sea sustentable. (Aspecto 11.3) 

2. El establecimiento aplica medidas para reducir el consumo de agua de 

piscina. (Aspecto 11.6) 

 

No aplica ninguno de los aspectos mencionados porque el hotel realiza el desecho de 

aguas servidas por medio de la empresa de servicios sanitarios pública y a su vez no 

cuenta con piscina.  

Como resumen, se presenta la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., 

donde se aprecia que el porcentaje de cumplimiento en el ámbito económico supera el 

30%, no se cumple con ningún aspecto del ámbito sociocultural y el mayor porcentaje de 

cumplimiento lo tienen los aspectos medioambientales. Sin embargo, ningún ámbito llega 

a alcanzar un nivel de distinción. 

 

Tabla 3. Evaluación inicial de cumplimiento 

 

  
EVALUACIÓN EMPRESA  

Ámbito Puntos % Cumplimiento Nivel x Ámbito 

Económicos 5 31,3 % SIN DISTINCIÓN 

Socio-culturales 0 0% SIN DISTINCIÓN 

Medioambientales 10 35,71% SIN DISTINCIÓN 
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5.2.  Propuesta de acciones correctivas para las no conformidades detectadas 

 

A continuación, se presentan las acciones sugeridas para que el establecimiento pueda 

ajustarse a los requerimientos exigidos y se genere la puntuación necesaria para obtener 

los distintos niveles de sustentabilidad del sello S. 

 

5.2.1 Requisitos Obligatorios 

 

5.2.1.1 Aspectos legales (Aspecto 1.1) 

 

Los documentos que se deben obtener son: 

 

• Certificado de vigencia de la empresa (Registro de Comercio)  

• Certificado de vigencia de poder de la empresa  

• Patente comercial (municipal)  

• Resolución Sanitaria (Seremi Salud)  

• Formulario 30 (Dirección del Trabajo)  

• Certificado del organismo administrador del seguro de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales. (Cualquier organismo) 

El formulario 30 de la dirección de trabajo no se ha solicitado, el mismo puede ser 

obtenido en la página web de la Dirección del Trabajo, mientras que el certificado del 

organismo administrador del seguro de accidentes del trabajo se lo puede obtener desde 

la página web del Instituto de Seguridad del Trabajo ya que la empresa está afiliada por 

defecto a esta institución. 

 

 5.2.1.2 El establecimiento cuenta con una Política de Sustentabilidad. (Aspecto 1.3) 

 

La empresa no cuenta con una política de sustentabilidad creada, por lo cual se debe 

redactar y aprobar una, posteriormente colocarla en un lugar visible, y a la vez hacer 

partícipe a todos sus colaboradores de la misma.  La política de sustentabilidad debe 

incluir elementos muy importantes que se mencionan en otros aspectos de los 

requerimientos del sello “S”, estos elementos son:  
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- Políticas de abastecimiento, se debe manifestar el compromiso con el desarrollo local 

(aspecto 3.1);  

- Rechazo a la explotación de seres humanos en todas sus formas (aspecto 5.5);  

- Se debe señalar la adhesión de la empresa a los principios del comercio justo (aspecto 

3.3). 

 

También es muy importante que la Política de Sustentabilidad tome en cuenta el 

compromiso con el medio ambiente, la participación activa de los colaboradores en las 

actividades de la empresa, la normativa vigente que se debe cumplir y la mejora continua 

que se debe realizar en los procesos. La alta gerencia es la responsable de redactarla, 

publicarla y debe estar firmada por los tomadores de decisiones. Se ha elaborado una 

propuesta de política de sustentabilidad para el Fauna Hotel. (Ver anexo 4). 

 

5.2.1.3 El establecimiento debe tener al menos un año de operación y debe especificar el 

tamaño de su empresa (Aspecto 1.4) 

 

Si bien la empresa cumple con el hecho de tener más de un año de operación (tiene cinco 

años), no especifica en ningún documento el tamaño de su empresa. En entrevista con el 

administrador se manifestó que según las ventas del año anterior la empresa entraría en 

el rango de mediana empresa, pero no hay documento de gerencia que de fe de dicha 

información. Además, se deben imprimir los últimos 12 IVA’s de la página del Servicio de 

Impuestos Internos. La tabla para identificar el tipo de empresa se muestra en la tabla 4, 

donde se muestra la clasificación de las empresas (Ley N° 20.146 ) según el tamaño por 

el rango de ventas anuales en UF (Unidad de Fomento). 

 

 
           Tabla 4. Tamaño de empresa según rango de ventas anuales 

 
 

TAMAÑO EMPRESAS 

RANGO DE VENTAS 

(UF) 

Grandes Empresas > 100.000 

Medianas Empresas 25.000 – 100.000 

Pequeñas empresas 2.400 – 24.999 

Micro Empresas < 2.400 
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5.2.2  Aspectos económicos 

 

5.2.2.1 El establecimiento cuenta con un plan de negocios (Aspecto 2.1)  

 

El hotel debe contar con un plan de negocios que fomente la planificación sistemática del 

mismo, el cual debe ser firmado y aprobado por la gerencia. El plan de negocios debe 

contemplar los siguientes elementos:  

- Visión de la empresa  

- Definición y descripción de las Operaciones  

- Mercados meta  

- Estado de Resultado  

- Organigrama de la organización (incluyendo áreas y funciones)  

- Descripción de cargos (incluyendo jerarquías, requisitos y criterios de selección)  

 

5.2.2.2 Política de abastecimiento (Aspecto 3.1) 

 

En el Hotel Fauna si se compran insumos de productores locales, sobre todo en el área 

de alimentos y bebidas para el restaurante, además se usan amenities con materiales 

biodegradables en las habitaciones, también se realizan compras ecológicas en 

construcción, lamentablemente no se ha instaurado una política de abastecimiento que de 

fe de las actividades realizadas, a su vez no existe un registro de adquisiciones donde se 

desglosen los productos según el valor monetario. Por lo tanto, en primer lugar, se debe 

identificar las empresas o personas, que proveen a la empresa de productos locales, 

luego se deben desglosar dichos productos en una planilla de adquisiciones, indicando 

valor monetario.  

 

Una vez definida la política de abastecimiento, esta debe ser transmitida a través de todos 

los niveles jerárquicos de la empresa. Finalmente, esta política, que debe estar contenida 

dentro de la política de sustentabilidad, se debe imprimir y publicar en un lugar físico 

visible donde también puedan visualizarla los huéspedes.  
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5.2.2.4 Apoyo a micro y pequeñas empresas (Aspecto 3.2) 

 

En este caso la empresa no tiene ningún convenio con algún productor local para la venta 

de sus productos en el establecimiento, ni brinda ningún apoyo financiero externo, por lo 

cual no tiene ningún listado de iniciativas. Se debe realizar algún tipo de convenio con 

productores locales para la venta de sus productos dentro del establecimiento, o también 

se puede contratar formalmente como proveedor a algún productor local y luego se debe 

redactar un documento que describa la iniciativa apoyada y la forma en que ha sido 

apoyada. 

 

5.2.2.5 Comercio justo (Aspecto 3.3) 

 

No existe ninguna política de sustentabilidad creada que deje en claro que la empresa 

está comprometida con el comercio justo, por lo tanto, se debe realizar una revisión de los 

diez principios del comercio justo con alta gerencia y realizar un registro de cumplimiento 

de al menos cinco de los principios. 

Según entrevista con el administrador del hotel la empresa cumple con cinco principios 

como: 

- Pago de un precio justo.  

- Asegurar ausencia de Trabajo Infantil y Trabajo forzoso. 

- Compromiso con la no discriminación, Equidad de Género y libertad de 

Asociación (sindical). 

- Asegurar buenas condiciones de trabajo. 

- Respeto con el Medio Ambiente. 

 

Se debe elaborar el registro de cumplimiento que explique cómo la empresa se adhiere a 

estos principios y apoyarlo con respaldos concretos como boletas, facturas e informes.  

 

5.2.2.6 Empleo de calidad (Aspectos 5.1; 5.2; 5.3) 

 

La empresa no ha realizado capacitaciones en un cincuenta por ciento del personal en los 

últimos veinticuatro meses en ningún aspecto, sea este ambiental, socio cultural o 

económico. Según entrevista con el administrador parte del personal tiene capacitaciones 
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en servicio al cliente, pero no llega al cincuenta por ciento del personal y además no hay 

un registro documentado de esto. Por lo tanto, se debe cotizar, establecer y organizar un 

plan de capacitación, con las especificaciones requeridas y tomando en consideración la 

cantidad de horas que serán requeridas del personal de la empresa, para efectos de 

incluirlas en un cálculo de costos. Se debe redactar un documento por cada uno de los 

aspectos, firmado por la alta gerencia, que señale: 

 

- Nombre del instructor  

- Detalle de las competencias del instructor  

- Objetivos de la capacitación  

- Actividades a realizar  

- Contenidos temáticos  

- Fecha  

- Tipo de capacitación  

- Lista de asistencia firmada por los participantes  

Una propuesta de capacitación de servicio de calidad en la atención a los clientes se 

puede visualizar en el anexo 9. 

 

5.2.2.7 Seguridad y prevención de riesgos (Aspecto 5.4) 

 

El personal de la empresa no ha recibido ninguna capacitación en materia de prevención 

de riesgos ni de primeros auxilios. Son pocos los trabajadores que ya han recibido cursos 

de primeros auxilios de forma particular, pero la empresa en sí, no ha realizado ninguna 

capacitación en ese aspecto. Por lo cual, se debe organizar una capacitación para el resto 

del personal, tanto en prevención de riesgos como en primeros auxilios y además realizar 

un documento que deje constancia de esto donde se debe incluir:  

 

- Nombre del instructor  

- Detalle de las competencias del instructor  

- Objetivos de la capacitación  

- Actividades a realizar  

- Contenidos temáticos  

- Fecha  

- Tipo de capacitación  
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- Lista de asistencia firmada por los participantes 

Una propuesta de capacitación en prevención de riesgos se puede visualizar en el anexo 

10. 

 

5.2.2.8 Al menos el 90% del personal del establecimiento está capacitado para reconocer 

situaciones donde exista explotación a los seres humanos (Aspecto 5.5) 

 

La empresa no ha realizado ningún tipo de capacitación en este aspecto por lo cual se 

debe coordinar con organismos públicos como PDI, Carabineros de Chile o SENAME una 

capacitación de acuerdo a lo requerido. También se lo puede hacer con algún organismo 

externo. Se debe redactar un documento, firmado por la alta gerencia, que señale:  

 

- Nombre del instructor  

- Detalle de las competencias del instructor  

- Objetivos de la capacitación  

- Actividades a realizar  

- Contenidos temáticos  

- Fecha  

- Tipo de capacitación  

- Lista de asistencia firmada por los participantes  

 

5.2.2.9 Monitoreo de satisfacción del cliente (Aspecto 6.1) 

 

La empresa no tiene un método de registro de sugerencias o reclamos de forma física, se 

mide la satisfacción del cliente mediante portales de internet a los cuales el hotel se 

encuentra adherido, de esta manera se leen todos los comentarios, quejas o sugerencias 

y se puede contestar de forma inmediata. Sin embargo, es importante colocar algún 

formulario físico sobre quejas y reclamos disponibles en las habitaciones para que los 

huéspedes puedan comentar sus peticiones al momento de dejar el hotel, lo que garantiza 

una opinión inmediata del huésped. Se puede ver un formulario sugerido de encuesta de 

satisfacción al cliente en el anexo 11. 
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5.2.2.10 El establecimiento cuenta con el sello de calidad turística de SERNATUR, vigente 

al momento de postulación (Aspecto 6.2) 

 

La empresa no cuenta con la acreditación del sello Q, por lo cual se debe realizar el 

proceso de certificación con cualquier organismo que sugiere la SERNATUR, una lista de 

organismos certificadores del sello “Q” se muestran en el anexo 12. 

 

5.2.3  Aspectos socioculturales 

 

5.2.3.1 Iniciativas de responsabilidad social empresarial (Aspecto 7.1) 

 

El personal administrativo realiza actividades de responsabilidad social mediante la 

impartición de charlas sobre la operación del hotel a estudiantes de los últimos años de la 

carrera de administración hotelera y turística de universidades de Valparaíso sin embargo, 

esto se lo realiza de manera informal y no existe alguna prueba documentada que deje 

constancia de lo impartido. Esto se constató en visitas realizadas al hotel.  Se debe 

elaborar un documento donde se detalle brevemente lo expuesto en las charlas, este 

documento debe tener fecha, horas invertidas, explicar de qué manera se favorece a la 

comunidad local en el ámbito de la educación y se lo debe hacer firmar por la entidad 

beneficiada. 

 

5.2.3.2 Puesta en valor de la cultura local (Aspecto 7.2) 

 

Si bien el hotel no realiza actividades específicas destinadas a poner en valor la cultura 

local de la ciudad como eventos o exposiciones dentro del establecimiento, si realiza tours 

gratuitos para los huéspedes, que consisten en trasladarlos a lugares históricos y 

patrimoniales, por lo cual, este sería su aporte para valorizar la cultura local (Ver anexo 

13). 

Se debe redactar un documento firmado por la comunidad apoyada, en este caso serían 

las personas que reciben a los turistas en los diferentes lugares que son parte del 

recorrido y este informe debe incluir que tipo de actividades se realizan en los tours, la 

fecha, duración, lugares visitados, datos de contacto de los lugares visitados, y archivos 

fotográficos que dé fe de estas actividades. 
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5.2.3.3 La planificación, diseño, construcción, restauración operación y actividades del 

establecimiento se desarrollan teniendo en cuenta prácticas sustentables (Aspecto 8.1) 

 

El establecimiento no afecta el acceso a la vivienda, transporte de alimentos, suministro 

de energía, agua, servicios básicos o de salud para las comunidades aledañas. Sin 

embargo, carece de un buen acceso para personas con discapacidad ya que no dispone 

de ascensores en sus instalaciones para personas con movilidad reducida por lo cual se 

debería modificar la estructura física del hotel para esto (ver cotización de presupuesto de 

instalación de ascensor en anexo 30), redactar un informe que identifique claramente 

cuáles son los puntos de riesgo en los que el establecimiento se podría ver involucrado y 

un detalle de cómo se hace cargo de ellos. Finalmente redactar y firmar un documento 

que dé fe del cumplimiento de los requisitos en una lista, una vez hechas las 

modificaciones. 

 

5.2.3.4 Información sobre las características sociales y del patrimonio cultural (Aspecto 

9.1) 

 

El establecimiento provee información sobre el patrimonio cultural de la ciudad de 

Valparaíso mediante libros que se exhiben en la recepción del hotel, en éstos se puede 

apreciar los monumentos históricos y fotos de la ciudad de hace centenares de años, pero 

no hay un informe donde se explique claramente que características patrimoniales están 

puestas en valor. Se debe redactar un informe y describir los aspectos culturales que se 

están mostrando en este espacio puesto a disposición de los huéspedes, también se 

puede incluir archivo fotográfico en el informe. Ver anexo 14. 

 

5.2.3.5 Técnicas tradicionales y materiales locales (Aspecto 9.2) 

 

El hotel se encuentra situado sobre el Cerro Alegre de Valparaíso, se ha dejado como 

pared del hotel una parte de roca del cerro y esta roca se la puede visualizar en el pasillo 

del hotel exponiendo así el patrimonio histórico tangible de la ciudad. Esto se lo pudo 

constatar en la inspección de las instalaciones (Ver anexo 15). Sin embargo, no se 

cumple este criterio en su totalidad ya que el establecimiento no posee este material en el 

ochenta por ciento de sus instalaciones además no hay documento alguno redactado que 
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dé fe de esto. Se debe redactar este documento, explicar la técnica de construcción 

utilizada y recurrir a la bibliografía que justifique la vinculación con la cultura local, a este 

documento se le debe adjuntar fotografías de las instalaciones.  

 

5.2.3.6 Incorporación de elementos de arte y patrimonio cultural (Aspecto 9.3) 

 

El establecimiento incorpora elementos del patrimonio cultural histórico dentro de sus 

instalaciones: una máquina de escribir antigua, una balanza antigua y un equipo musical 

de época de antaño, todos estos elementos se encuentran en el lobby del hotel. 

Lamentablemente no se cumple con este aspecto porque falta el documento que detalle 

estos elementos. Se debe realizar este tipo de documento identificando uno por uno los 

elementos que están en exposición, justificarlos citando bibliografía para avalar la 

información y adjuntando material fotográfico. Ver anexo 16. 

 

5.2.3.7 Puesta en valor de la historia local (Aspecto 9.4) 

 

Se debe exhibir al menos dos elementos históricos o arqueológicos con su respectiva 

interpretación y se debe redactar un documento, firmado por la alta gerencia, que indique 

los elementos del patrimonio tangible puestos en valor por el establecimiento. Debe incluir 

descripción, fecha, ubicación, justificación, usando bibliografía cuando sea necesario. Ver 

anexo 31. 

 

5.2.3.8 El establecimiento difunde el “Código de Conducta del Turista Responsable” 

elaborado por SERNATUR (Aspecto 10.1) 

 

Se debe imprimir y exponer en un lugar visible del hotel el Código del Turista 

Responsable, Se puede visualizar un extracto del afiche oficial elaborado por SERNATUR 

en el anexo 17. 

 

5.2.3.9 El establecimiento ha desarrollado iniciativas propias y/o participa activamente en 

iniciativas de protección, restauración y/o conservación del patrimonio cultural (Aspecto 

10.3) 
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La empresa no ha desarrollado ninguna iniciativa en concreto dentro del establecimiento, 

pero como se ha mencionado anteriormente apoya la difusión del patrimonio cultural por 

medio de los tours gratuitos destinados a los turistas, en donde recurre a personal externo 

para realizar los tours, de esta manera se ayuda a la conservación del patrimonio cultural.  

Se debe redactar un informe de esta actividad de promoción y conservación del 

patrimonio cultural realizada por el establecimiento, que contenga los siguientes 

elementos: Tipo de actividades, fecha, duración, ubicación, montos u horas hombre 

invertidas. 

 

5.2.4 Aspectos Medioambientales 

 

5.2.4.1 El establecimiento tiene un plan de gestión del agua para los próximos 2 años 

(Aspecto 11.1) 

 

El hotel no cuenta con un plan de gestión del agua por lo cual se debe generar un plan 

bienal de gestión del agua, firmado por la alta gerencia, que incluya los siguientes 

elementos: descripción de la situación actual, identificación de oportunidades de mejora y 

un plan de incorporación de oportunidades de mejora. Ver guía para un plan de gestión de 

agua sugerida por el SERNATUR en el anexo 29. 

 

5.2.4.2 El establecimiento cuenta con aparatos o dispositivos para el uso eficiente de 

agua (Aspecto 11.4) 

 

El hotel tiene 16 habitaciones, cada habitación tiene una ducha, un inodoro y un 

lavamanos. Las duchas no tienen ningún dispositivo eficiente por lo tanto ninguna ducha 

consume menos de 9 litros por minuto. Algunas llaves de los lavamanos cuentan con 

aireador y otras no, en total el 13% de las llaves instaladas consumen menos de 9 litros 

por minuto, los inodoros cuentan con diferenciador dual, pero al hacer el cálculo de 

descarga de agua se constató que ninguno cumple con una descarga de menos de 6 

litros de agua. Para alcanzar el mínimo de porcentaje requerido para que el uso del agua 

en el hotel sea eficiente se debe instalar 10 dispositivos eficientes en las duchas, 8 

dispositivos eficientes en los lavamanos y 10 dispositivos eficientes en los inodoros. Se 

puede ver un detalle de la medición de consumo de agua de los baños del hotel y el 

detalle de los dispositivos eficientes en el anexo 19. 
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5.2.4.3 El establecimiento trata sus aguas servidas de manera efectiva y son liberadas sin 

causar efectos negativos para la comunidad ni el medioambiente (Aspecto 11.7) 

 

Si bien el establecimiento trata sus aguas servidas de manera regular no ha sido 

redactado un documento que identifique y describa la tecnología utilizada. Por lo cual se 

debe tener disponible la ficha técnica que dé cuenta de las características del sistema 

utilizado y de su ajuste a la norma. 

 

5.2.4.4 El establecimiento tiene un plan de gestión de energía para los próximos 2 años 

(Aspecto 12.1) 

 

La empresa no cuenta con un plan de gestión de energía. Se debe generar un plan bienal 

de gestión de la energía, firmado por la alta gerencia, que incluya los siguientes 

elementos: Descripción de la situación actual, identificación de oportunidades de mejora, 

plan de incorporación de oportunidades de mejora. 

 

5.2.4.5 Dispositivos de reducción de gasto energético (Aspecto 12.5) 

 

La empresa no cuenta con dispositivos que reduzcan el consumo energético. Se debe 

instalar elementos como luminarias con sensores de movimientos en las áreas comunes 

del hotel, esto ahorraría consumo de energía. Ver anexo 32. 

 

5.2.4.6 El establecimiento aprovecha fuentes de energía renovable para abastecer parte 

de la cantidad total de energía que utiliza en sus instalaciones (Aspecto 12.6) 

 

El establecimiento no cuenta con fuentes de energía renovable. Se pueden realizar 

iniciativas en energía solar térmica, fotovoltaica o aquellas generadas a partir de biogás. 

Se debe redactar un documento que identifique y describa la tecnología utilizada y un 

registro de consumo de energía. 
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5.2.4.7 El establecimiento cuenta con un plan de gestión de residuos (Aspecto 13.1) 

 

La empresa no cuenta con ningún plan de gestión de residuos para el correcto manejo, 

almacenamiento adecuado y seguro de sustancias peligrosas. Se debe generar un plan 

bienal de gestión de residuos, firmado por la alta gerencia, que incluya los siguientes 

elementos: descripción de la situación actual, identificación de oportunidades de mejora y 

un plan de incorporación de oportunidades de mejora. 

 

5.2.4.8 El establecimiento cuenta con un registro de compra y uso de bienes de consumo 

desechables. (Aspecto 13.5) 

 

La empresa no ha realizado ningún informe de adquisiciones. Se debe realizar un registro 

de bienes desechables y aplicar medidas efectivas para reducir el uso de dichos bienes 

de acuerdo a un período de un año. Un ejemplo podría ser reutilizar los envases de 

productos plásticos para limpieza interna de las habitaciones y espacios comunes. 

 

5.2.4.9 Medidas para minimizar la contaminación por ruido, luz, compuestos dañinos para 

el medioambiente (Aspecto 13.7) 

 

La empresa no ha tomado iniciativas para minimizar la contaminación por ruido o 

compuestos dañinos para la capa de ozono y otros contaminantes. Cabe recalcar que en 

la inspección visual no se percibe contaminación por ruido o luz, en todo caso, se debe 

redactar un informe que identifique claramente cuáles son los puntos de riesgo a los que 

el establecimiento se podría ver involucrado y un detalle de como se hace cargo de ellos, 

esto lo puede realizar un profesional experto en el área de medio ambiente. También se 

debe realizar una declaración escrita de la alta gerencia que de fe del cumplimiento. 

 

5.2.4.10 El establecimiento ha medido su huella de carbono anual al menos una vez en 

los últimos 2 años (Aspecto 14.1) 

 

La empresa no ha medido su huella de carbono. Se debe presentar un inventario anual de 

gases de efecto invernadero, de acuerdo a la metodología internacionalmente aceptada, 

este trabajo lo puede realizar un profesional del área de medio ambiente. 

 



26 
 

 

 

 

5.2.4.11 El establecimiento implementa medidas para compensar sus emisiones de gases 

de efecto invernadero (Aspecto 14.2) 

 

Como no se ha medido la huella de carbono obviamente tampoco se ha establecido 

medidas para compensar sus emisiones de gases de efecto invernadero. Se debe 

comprar bonos de carbono que compensen el cincuenta por ciento de sus emisiones. Se 

debe redactar un documento que compruebe las medidas adoptadas para compensar las 

emisiones de gases de efecto invernadero del establecimiento, este trabajo también lo 

debe realizar un profesional en el área de medio ambiente. 

 

5.2.4.12 El establecimiento motiva a sus clientes, personal y/o proveedores a reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas con el transporte (Aspecto 14.3) 

 

La empresa no ha realizado ningún plan con iniciativas para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero. Se debe crear un plan de concienciación y difusión para 

reducir dichas emisiones relacionadas con el transporte y redactar un documento que 

demuestre los esfuerzos realizados para cumplir este requisito. 

 

5.2.4.13 Difusión y educación sobre la biodiversidad local (Aspecto 15.1) 

 

Si bien el hotel cuenta con libros, revistas y folletos sobre biodiversidad de la región, en 

realidad no muestra información concreta de iniciativas para conservar esta biodiversidad. 

Se debe mostrar este material al personal y hacer un resumen que se pueda exhibir en el 

lobby de manera que los huéspedes puedan conocer sobre este tema, además se puede 

crear un espacio en la página web del hotel donde se difunda las iniciativas de 

conservación de la biodiversidad existentes en la zona. 

 

5.2.4.14 Cautividad de especies silvestres (Aspecto 15.3) 

 

El establecimiento no mantiene en cautividad a especies silvestres, pero no apoya 

programas de educación, recuperación, rehabilitación o reinserción de especies nativas 
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y/o endémicas. Se debe realizar un plan con iniciativas para apoyar este tipo de acciones 

y además realizar un informe que detalle el plan o programa que el establecimiento 

apoye, también puede ser con ayuda monetaria. El informe debe incluir tipo de apoyo, 

fecha, duración, ubicación, datos de contacto de quien administra el programa apoyado, 

montos y/u horas profesionales invertidas y registro del apoyo. (Archivo fotográfico, 

prensa, sitio web, material impreso, etc.) 

 

5.2.4.15 Al menos el 50% de la flora corresponde a especies autóctonas, nativas o 

endémicas (Aspecto 15.4) 

 

El establecimiento no ha redactado documentos con medidas para controlar e impedir la 

introducción de especies exóticas invasoras. En el documento a redactar se debe incluir 

un listado de las principales especies autóctonas, nativas o endémicas, un listado de las 

principales especies exóticas invasoras, y se debe explicar el sistema de control e 

impedimento a la introducción de especies exóticas invasoras. 

 

5.2.4.16 El establecimiento genera un espacio de educación ambiental sobre la flora 

nativa y endémica. (Aspecto 15.5) 

 

El hotel no cuenta con espacios para educación ambiental dentro de sus instalaciones. Se 

debe redactar un informe que detalle el espacio que se vaya a destinar para este tipo de 

actividades donde se debe hacer énfasis en la flora de la quinta región, se podría mandar 

a elaborar folletería sobre esto para que esté a disposición del público en general. 

 

5.2.4.17 El establecimiento apoya y contribuye a iniciativas de conservación de la 

biodiversidad. (Aspecto 15.6) 

 

Se debe presentar la misma documentación utilizada para el aspecto 15.3. 

 

5.2.4.18 La interacción del establecimiento con las especies silvestres no produce efectos 

adversos. (Aspecto 15.7) 

 

El establecimiento no tiene interacción con especies silvestres por lo tanto no produce 

efectos adversos en la viabilidad de las poblaciones con el entorno natural pero no se ha 
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redactado un informe. Se debe redactar este informe identificando claramente cuáles son 

los puntos de riesgo a los que el establecimiento se podría ver involucrado y un detalle de 

como se hace cargo de ellos. 

5.3 Costos de las acciones correctivas identificadas 

Para elaborar un costo total de las acciones correctivas se tomó en cuenta todos los 

posibles detalles en los cuales se puede incurrir en un gasto para la empresa, desde el 

costo de los insumos de papelería para la obtención de los documentos solicitados hasta 

mayores costos que podría asumir la empresa dependiendo del nivel de certificación que 

se desee cumplir. El presupuesto presentado a continuación se basó en cotizaciones 

realizadas a empresas, consulta a profesionales, cálculos de costos básicos de insumos 

de papelería y el cálculo promedio de hora-hombre basado en el promedio obtenido de los 

sueldos de los trabajadores del área administrativa del hotel, esto se hace con el fin de 

estimar el costo que genera el tiempo dedicado de un trabajador administrativo a la 

gestión de este proceso de certificación. El valor promediado hora-hombre es de $1.944. 

También se debe tomar en cuenta el costo que generaría emplear un profesional en 

turismo y medio ambiente para la elaboración de algunos documentos, este promedio de 

hora-hombre se  obtuvo de fuente oficial del ministerio de educación2 y es de $6.111. En 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se observa la descripción de los 

costos (en pesos) a los que se debe incurrir para obtener los aspectos requeridos así 

como el tema de que trata cada aspecto. 

 

                                                
2
 www.mifuturo.cl 
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ASPECTO DESCRIPCIÓN COSTO

1.1 Hora-hombre x2 $3.888

Impresiones x2 $200

1.3 Hora-hombre profesional x1 $6.111

Impresión x1 papel adhesivo $2.000

1.4 Impresiones x12 $1.200

2.1 Hora-hombre profesional x5 $30.555

Impresiones x10 $1.000

3.1 Hora-hombre profesional x2 $12.222

Impresiones x1 $100

Impresión x1 papel adhesivo $2.000

3.2 Hora-hombre profesional x2 $12.222

Impresiones x3 $300

3.3 Hora-hombre profesional x2 $12.222

Impresiones x3 $300

REQUISITOS OBLIGATORIOS

TEMA

Apoyo a microempresas

Política de abastecimiento

Comercio justo

Documentación legal

Tener al menos un año de operación

Política de sustentabilidad

Plan de negocios

ASPECTOS ECONÓMICOS

Tabla 5. Costos de las acciones a realizar 
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Impresiones x6 $600

Hora-hombre x8 $15.552

Capacitación (prácticas ambientales) 27pax $1.350.000

Impresiones x6 $600

Hora-hombre x8 $15.552

5.2 Capacitación (ámbito sociocultural) 27pax $1.350.000

5.3 Impresiones x6 $600

Hora-hombre x8 $15.552

Capacitación (calidad y servicio al cliente) 27pax $1.350.000

5.4 Impresiones x3 $300

Hora-hombre x3 $5.832

Capacitación (prevención de riesgos)(49 pax) $407.000

5.5 Capacitación (PDI, SENAME) $0

Hora-hombre x2 $3.888

6.1 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

6.2 Consultor externo para implementación de Sello $600.000

7.1 Impresiones x3 $300

Hora-hombre x3 $5.832

7.2 Impresiones x2 $200

Hora-hombre x2 $3.888

8.1 Instalación de ascensor $9.729.156 Acceso a personas con discapacidad

Hora-hombre x2 $3.888

Impresiones x2 $200

9.1 Impresiones x2 $200

Hora-hombre x2 $3.888

9.2 Inviable $0

9.3 Impresiones x2 $200

Hora-hombre x3 $5.832

9.4 Hora-hombre profesional x1 $6.111

Réplica de 2 elementos históricos $20.000

10.1 Impresiones x2 $200

Hora-hombre x1 $1.944

Impresión x1 papel adhesivo $2.000

10.3 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

Puesta en valor de la historia local

Conservación Patrimonio Cultural

ASPECTOS SOCIOCULTURALES

Satisfaccion al cliente

5.1

Capacitaciones en prácticas 

ambientales

Capacitaciones en el ámbito 

sociocultural

Capacitacion ámbito economico

Capacitación en Prevencion de riesgos

Cap. Rechazo explotación a seres 

humanos

Sello Q

responsable

Responsabilidad social

Valor de la cultura local

Patrimonio cultural intangible

Materiales locales en la construcción

Patrimonio cultural en la decoración

del establecimiento

Código de conducta del turista 
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11.1 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

11.4 Aireador x8 lavamanos $30.320

Aireador x10 duchas $51.900

Fitting indoros x10 $154.900

Mano de obra 2 dias $80.000

11.7 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

12.1 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

12.5 Sensores de movimiento x20 $159.800

12.6 No es posible costear $0

13.1 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

13.5 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

13.7 Impresiones x3 $300

Hora-hombre profesional x3 $18.333

14.1 Hora-hombre profesional x3 $18.333

14.2 No es posible costear $0

14.3 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

15.1 Hora-hombre profesional x3 $18.333

Hora-hombre profesional x3 (página web) $18.333

15.3 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

15.4 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

15.5 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

Folletería $30.000

15.6 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

15.7 Impresiones x2 $200

Hora-hombre profesional x2 $12.222

Reducción de emisiones por 

transporte

Cautividad de especies silvestres

Flora autóctona

Conservación de la biodiversidad

Efectos adversos en especies 

silvestres

Tratamiento de aguas servidas

Aparatos uso eficiente del agua

Plan bienal de gestión del agua

ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES

biodiversidad

Difusión conservación de la

Plan bienal de gestión de la

contaminación

Registro de bienes desechables

Plan bienal de gestión de energía

Educación ambiental

Reducción gasto energético

Fuentes de energía renovable

Contaminación por ruido y luz

Huella de carbono

Compensar huella de carbono
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5.4  Priorización de las propuestas en función del nivel de certificación 

 

Además de los costos presentados en la tabla 6 se tiene que contemplar el costo indirecto 

que conlleva realizar las inducciones para los colaboradores de la empresa, estas deben 

estar a cargo del personal administrativo y dependiendo de las horas requeridas se estima 

en $15.552 contemplando 8 horas de inducción. También se tomó en cuenta el costo fijo 

en sí de la auditoría, el mismo que según consulta a profesionales se estima en un valor 

aproximado de $400.000. Una vez conseguida la certificación se debería modificar la 

página web para incluir el nuevo contenido, y este valor se estimó en $25.000 lo que da 

un valor total de $440.552. Todos estos valores se deben sumar a cualquiera de los tres 

niveles que se deseen obtener ya que son costos fijos de certificación. La elaboración del 

presupuesto en función del nivel de certificación se realizó en base a los costos, de menor 

a mayor, siendo fundamental para la empresa conseguir el sello S nivel 1 a primera 

instancia minimizando al máximo sus costos. 

 

5.4.1. Presupuesto Sello nivel 1 

 

En la tabla 6 se visualiza el porcentaje de nivel de cumplimiento para cada ámbito. En el 

ámbito económico cumpliendo con 10 de los 16 aspectos se obtiene un 62,5% de 

cumplimiento, en al ámbito sociocultural existe un total de 11 aspectos, 2 no aplican, por 

lo que se debe cumplir con 6 aspectos para obtener un 66,67% de cumplimiento y en el 

ámbito medioambiental son 30 aspectos, 2 no aplican, por lo que se debe cumplir con 17 

aspectos para obtener el porcentaje de 60,71% de cumplimiento.  

 

 
Tabla 6. Porcentaje de cumplimiento Sello nivel 1 

 

  
EVALUACIÓN EMPRESA  

Ámbito Puntos % Cumplimiento Nivel x Ámbito 

Económicos 10 62,5 % SELLO NIVEL 1 

Socioculturales 6 66,67% SELLO NIVEL 1 

Medioambientales 17 60,71% SELLO NIVEL 1 
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Al tomar en cuenta las acciones sugeridas menos costosas se obtiene que los aspectos 

económicos suman $61.887, los aspectos socioculturales suman $36.906 y los aspectos 

medioambientales suman $93.165. El costo de los requisitos obligatorios es de $13.399 y 

los costos fijos mencionados anteriormente son de $440.552, por lo que, para alcanzar el 

nivel más bajo de certificación del Sello S, (Nivel 1) se debe incurrir en un costo total de 

$645.909. 

 

5.4.2. Presupuesto Sello nivel 2 

 

En la tabla 7 se visualiza el porcentaje de nivel de cumplimiento para la obtención del 

Sello nivel 2  que es del 75%. En el ámbito económico cumpliendo con 12 de los 16 

puntos se obtiene el cumplimiento, en al ámbito sociocultural cumpliendo con 7 de los 9 

aspectos aplicables se obtiene un 77,78% de cumplimiento y en el ámbito medioambiental 

cumpliendo con 21 de los 28 puntos aplicables se obtiene el porcentaje requerido. 

 

 
Tabla 7. Porcentaje de cumplimiento Sello nivel 2 

 

  
EVALUACIÓN EMPRESA  

Ámbito Puntos % Cumplimiento Nivel x Ámbito 

Económicos 12 75 % SELLO NIVEL 2 

Socioculturales 7 77,78% SELLO NIVEL 2 

Medioambientales 21 75% SELLO NIVEL 2 

 

Para alcanzar el cumplimiento del Sello nivel 2 se obtuvieron los siguientes costos: los 

aspectos económicos suman $506.574, los aspectos socioculturales suman $63.017, los 

aspectos medioambientales suman $167.697, donde estos valores junto con los costos 

fijos asociados suma un total de $1.191.339. 
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5.4.3. Presupuesto Sello nivel 3 

 

En la tabla 8 se visualiza el porcentaje mínimo con el que se alcanza el Sello S nivel 3 que 

es del 90%. En el ámbito económico cumpliendo con 15 de los 16 aspectos se obtiene el 

cumplimiento, en al ámbito sociocultural se debe cumplir con los 9 aspectos aplicables 

para no tener menos del 90% de cumplimiento, sin embargo en el caso del Fauna Hotel 

no fue posible llegar a este puntaje debido a que un aspecto es inviable de cumplir y en el 

ámbito medioambiental cumpliendo con 26 de los 28 puntos aplicables se obtiene el 

porcentaje requerido. 

 
Tabla 8. Porcentaje de cumplimiento Sello nivel 3 

 

  
EVALUACIÓN EMPRESA  

Ámbito Puntos % Cumplimiento Nivel x Ámbito 

Económicos 15 93,75% SELLO NIVEL 3 

Socioculturales 8 88.89% SELLO NIVEL 3 

Medioambientales 26 92,86% SELLO NIVEL 3 

 

 

Para alcanzar el máximo nivel de certificación de Sello S (Nivel 3) se debe incurrir en los 

siguientes costos: los aspectos económicos suman $4.605.030, los aspectos 

socioculturales suman $9.796.261, los aspectos medioambientales suman $742.338. 

Sumando costos fijos más variables da un gran total de $15.597.580.  
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6. DISCUSIÓN 

 

La obtención del Sello S para un hotel de la región implica además de beneficios 

otorgados por el SERNATUR, una importante ventaja competitiva de marketing incluso a 

nivel internacional ya que esta información se muestra de manera muy llamativa para 

turistas a nivel mundial gracias a los portales de búsqueda de hoteles que existen hoy en 

día en internet. Al determinar el estado inicial de cumplimiento de los aspectos que 

presenta el cuestionario de autodiagnóstico del Sello S se pudo verificar que solo algunos 

aspectos se encontraban cumplidos, otros también pudieron haber sido catalogados como 

tal pero no fue posible sustentar el cumplimiento por falta de documentación. 

 

Las acciones correctivas para los aspectos no cumplidos no fueron sencillas de plantear 

debido a que en varios puntos del manual solo se expone de manera general como 

cumplir con un tema específico. Por ejemplo, la protección del patrimonio cultural, la forma 

en cómo se desea cumplir con este aspecto es una decisión muy propia de la empresa 

que debe ser analizada en cuanto a disponibilidad de tiempo y de recursos, este 

planteamiento es muy propio de cada hotel y debe ser basado a necesidades y 

requerimientos muy particulares que solo la empresa conoce. 

 

Existieron aspectos que no pudieron ser aplicados para este hotel, por lo que no se 

tomaron en cuenta al momento de realizar la puntuación requerida. Por otra parte, otros 

no fueron posibles costear ya que su realización es inviable para el hotel. Esto minimizó 

las posibilidades de cumplimiento para alcanzar el nivel máximo de certificación. Algunos 

aspectos que pueden ser cumplidos también fueron complejos de costear debido a que se 

requirió información detallada por parte de la empresa. En algunos aspectos se solicitaba 

que el establecimiento cuente con planes bienales de gestión de agua, energía y 

residuos, esta cotización se basó en el cálculo de las horas-hombre que un profesional 

emplea en la realización de dichos planes y/o documentos, sin embargo, el costo real 

puede ser relativo al profesional o a la empresa ambiental consultada. 

 

Para la empresa es factible poder alcanzar la certificación de primer y segundo nivel. Sin 

embargo, no es posible conseguir una certificación nivel tres ya que no fue posible 

obtener una puntuación que alcance el 90% en los aspectos socioculturales. Sin embargo, 

se procedió a calcular los costos de los aspectos restantes hasta alcanzar el mayor 
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porcentaje posible que fue del 88.89%. La empresa puede consultar al SERNATUR si se 

podría permitir una obtención del sello nivel 3 con este porcentaje de cumplimiento debido 

a que no es posible cumplir con los demás aspectos. Es necesario mencionar que al 

realizar consultas al SERNATUR sobre puntos específicos del manual de autodiagnóstico 

no se obtuvo respuestas inmediatas, se requiere tiempo para que la información 

consultada sea respondida desde la ciudad de Santiago. 

 

Es decisión de gerencia analizar la información del presente trabajo para verificar si es 

conveniente o no una postulación para el Sello S dependiendo del nivel de certificación 

que se desee obtener, tomando en cuenta que para fines de marketing y publicidad es lo 

mismo obtener el Sello en cualquiera de sus niveles  y la diferencia en cuanto a costos 

entre primer y segundo nivel no es irrelevante, además si es rentable obtener este tipo de 

certificación tomando en cuenta la rentabilidad que posee el hotel.  
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7. CONCLUSIONES 

 

El estado inicial de cumplimiento del Fauna Hotel se encuentra por debajo de los 

requerimientos necesarios para alcanzar el nivel más bajo de certificación, ya que no 

cuenta en su totalidad con los requisitos obligatorios. Lo primero que debe hacer el hotel 

es obtener la documentación necesaria para cumplir con estos requisitos, una vez 

conseguido esto puede comenzar a analizar los aspectos menos complejos para él y 

decidir qué acciones realizar dependiendo del tipo de certificación que requiera. 

 

Al realizar la verificación de los puntos del cuestionario se constató que algunos aspectos 

ya se cumplían. Sin embargo, no pudieron ser calificados como tal por falta de 

documentación de gerencia que certificara el cumplimiento de los mismos lo cual muestra 

que el hotel en la actualidad se está preocupando dentro de lo que le ha sido posible en 

realizar algunos procesos de manera sustentable. 

 

Se propusieron acciones correctivas para los aspectos no cumplidos que van desde 

actividades que se pueden implementar en el hotel sin mayores costos como las 

capacitaciones que se pueden brindar al personal mediante entidades gubernamentales, 

la implementación de artefactos sustentables como aireadores para los lavamanos de las 

habitaciones que conllevan un costo moderado hasta las acciones más complejas en las 

cuales se vea involucrado gran parte del personal del hotel y que tenga  el costo más 

elevado según las cotizaciones realizadas en el mercado como las capacitaciones al 

personal en prevención de riesgos. Sin embargo, las acciones más costosas y complejas 

forman parte de las acciones sugeridas para obtener el sello nivel 3, por lo que es 

decisión del hotel que tipo de acciones realizar en base al nivel de certificación que se 

quiere obtener. 

 

Con el presente trabajo se realizó un planteamiento de acciones a seguir que cumplan 

con aspectos cualitativos y cuantitativos para la obtención de los diferentes niveles de 

certificación que presenta el Sello de Sustentabilidad S, siendo una gran herramienta de 

gestión para la empresa al momento de tomar decisiones que sean de carácter 

sustentable. 
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9. ANEXOS 

 

Anexo 1. Estado de Evaluación inicial de Fauna Hotel 

 

Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 

1.1 Documentos obligatorios No cumple El certificado del organismo   
administrador del seguro de accidentes 
del trabajo y el formulario 30 no han 
sido solicitados. 

1.2   SERNATUR Cumple   

1.3 Política                           de 

sustentabilidad 

No cumple La política no ha sido elaborada y no 
existe ningún documento redactado. 

1.4 Caracterización    de    la 
empresa 

No cumple No existe un documento redactado que 
acredite el tamaño de la empresa. 

1.5 Tenencia   de   tierras   y 
derechos de aguas. 

 Cumple  

ECONÓMICOS – Viabilidad económica 

2.1 Plan de negocios No cumple No existe un plan de negocios. 

2.2 Material promocional Cumple   

ECONÓMICOS – Política de abastecimiento 

3.1 Política                           

abastecimiento 

No cumple La política no ha sido elaborada. 

3.2 Apoyo      a      micro      
empresas 

No cumple No existe ningún listado de iniciativas. 

3.3 Comercio justo No cumple Los documentos de prueba no se han 
generado. 

 

Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

ECONÓMICOS – Prosperidad local 

4.1 Personal de igualdad de 
género. 

Cumple  
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Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

4.2 Personal de igual 
género en cargos 
directivos. 

Cumple  

4.3 Fomento de consumo de 
productos locales 

 Cumple . 

ECONÓMICOS – Empleo de calidad 

5.1 Cap. 
ambiental. 

No cumple No hay capacitaciones realizadas en el 
ámbito requerido. 

5.2 Cap. Socio 
cultural. 

No cumple No hay capacitaciones realizadas en el 
ámbito requerido. 

5.3 Cap.  en economía. No cumple No hay capacitaciones realizadas en el 
ámbito requerido. 

5.4 Capacitaciones en 
prevención de riesgos y 
primeros auxilios 

No cumple No existe un documento que de fe de 
las capacitaciones realizadas. 

5.5 Prevención de 
explotación a los seres 
humanos 

No cumple No hay capacitaciones realizadas en el 
ámbito requerido. 

5.6 Remuneraciones igual o 
superior al 10% sobre el 
salario mínimo. 

Cumple  

ECONÓMICOS – Satisfacción del visitante 

6.1 Evaluación periódica de 
los elementos de 
sustentabilidad 

No cumple Ningún     sistema      de      
evaluación periódica se ha 
implementado. 

6.2 Sello Q No cumple La empresa no tiene el sello. 

SOCIO-CULTURALES – Contribución al desarrollo local 

7.1 Financiamiento         para 
iniciativas de R.S.E. 

No cumple La empresa no ha  participado de 
iniciativas de responsabilidad social 
empresarial. 

7.2 Puesta en valor de 
culturas locales  o 
indígenas 

No cumple La empresa no ha realizado 
actividades destinadas a poner en 
valor la cultura local. 

SOCIO-CULTURALES – Bienestar de la comunidad 

8.1 Diseño, planificación y 
acceso a personas con 
discapacidad 

No cumple  El establecimiento no cuenta con un 
buen acceso para personas con 
discapacidad. 

8.2 Respeto  a  la propiedad 
intelectual 

No aplica  No se comercializan productos de 
artesanos. 

SOCIO-CULTURALES – Desarrollo de la oferta con elementos culturales 

9.1 Información sobre el 
patrimonio cultural 
intangible 

No cumple No se ha redactado el informe que dé 
cuenta del cumplimiento. 
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9.2 Uso de materiales locales No cumple No se ha redactado el informe. 

9.3 Incorporación de 
elementos del arte y 
patrimonio cultural 

No cumple No hay documento que identifique los 
elementos. 

9.4 Puesta  en  valor  de  la 
historia local 

No cumple No se ha redactado informe. 

SOCIO-CULTURALES – Protección del patrimonio socio-cultural 

10.1 Difusión  del  Código  del 
Turista Responsable 

No cumple El establecimiento no difunde el C.T.R. 

10.2 Ajuste del Código del 
Turista Responsable en 
comunidades indígenas 

No aplica La empresa no realiza actividades en 
comunidades indígenas. 

10.3 Iniciativas   en   el 
patrimonio cultural 

No cumple No se ha redactado el informe. 

MEDIOAMBIENTALES – Gestión del agua 

11.1 Plan  bienal  de  gestión 
del agua 

No cumple No hay un plan de gestión del agua. 

11.2 Sistema efectivo de 
monitoreo de consumo 
de agua 

Cumple   

11.3 En caso de que el 
establecimiento utilice 
otras fuentes de 
captación,  garantizar 
que el uso de estas es 
sustentable. 

No aplica 

 

 

El establecimiento no utiliza otras 
fuentes de captación distinta a la 
provista por la empresa de servicios 
sanitarios. 

11.4 Aparatos o dispositivos 
para el uso eficiente del 
agua 

No cumple Las duchas, grifería e inodoros no son 
eficientes según las mediciones 
realizadas. 

11.5 Programa     de     
lavado eficiente de 
textiles 

Cumple  

11.6 Medidas para reducir el 
consumo de agua de 
piscina 

No aplica El establecimiento no tiene piscina. 

11.7 Tratamiento de aguas 
servidas de acuerdo a la 
norma 

No cumple  No hay un documento que            
identifique y describa la tecnología 
utilizada. 

MEDIOAMBIENTALES – Gestión de la energía 

12.1 Plan gestión de energía. No cumple No existe ningún plan bienal. 
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Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

 de la energía  energía. 

12.2 Sistema efectivo de 
monitoreo de consumo 
de energía 

Cumple  

12.3 Más del 80% de las 
luminarias son de alta 
eficiencia 

Cumple  

12.4 Los edificios son 
adecuados para el clima 
local 

Cumple  

12.5 Reducción d e l  gasto 
energético 

  No cumple  No hay dispositivos instalados para 
reducir el gasto energético.                    

12.6 Fuentes     de     
energías renovables                 
para abastecimiento 
energético 

No cumple No existen otras fuentes de energía 
renovables para abastecer el 
establecimiento. 

MEDIOAMBIENTALES – Reducción de la contaminación 

13.1 Plan     de     gestión     
de residuos 

No cumple No   existe un   plan   de   gestión   
de residuos. 

13.2 Sistema efectivo de 
monitoreo para medir o 
estimar el peso o 
volumen de sólidos que 
desecha 

Cumple El hotel cuenta con un sistema de 
pesaje de los residuos de forma 
mensual que lo brinda un proveedor 
externo. 

13.3 Disposición adecuada de 
residuos sólidos 
domiciliarios 

 Cumple  

13.4 Sist. de reciclaje que 
recupere l os  desechos 
no orgánicos. 

 Cumple  

13.5 Registro de compra  de 
bienes desechables y 
aplicación de medidas 
para reducir su consumo 
futuro. 

No cumple El establecimiento no cuenta con un 
registro de compra y uso de bienes de 
consumo desechables ni con medidas 
para reducir el uso de dichos bienes 
en el período de un año. 

13.6 Medidas para minimizar 
el uso de sustancias 
nocivas para la salud y 
el medioambiente 

Cumple  

13.7 Minimización de la 
contaminación producto 
de la operación de la 
empresa 

No cumple No se ha redactado el informe que dé 
fe del cumplimiento. 

MEDIOAMBIENTALES – Huella de carbono 

14.1 La  empresa  ha  medido No cumple La huella de carbono de la empresa 



44 
 

 

Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

 su huella de carbono.   no ha sido medida. 

14.2 Compensación d e  l a s  
emisiones de gases de 
efecto invernadero 

No cumple Al no tener medida la huella de 
carbono, este aspecto no se puede 
cumplir. 

14.3 Se motiva a clientes y/o 
personal                       a 
reducir las emisiones de 
gases de efecto 
invernadero por 
transporte. 

No cumple  El establecimiento no presenta 
documentos que demuestren esfuerzos 
realizados por reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero 
relacionadas con el transporte. 

MEDIOAMBIENTALES – Conservación de la biodiversidad 

15.1 Materiales de difusión 
sobre  
conservación de la 
biodiversidad en la zona 
y material de educación 
al respecto. 

No cumple  No hay materiales de difusión que 
promuevan la conservación de la 
biodiversidad. 

15.2 El establecimiento NO 
comercializa, exhibe, 
compra, consume y/o 
extrae especies nativas 
y/o endémicas de su 
medio natural.  

Cumple  

15.3 El establecimiento  
apoya iniciativas en 
beneficios de especies 
nativas y/o endémicas 

No cumple El establecimiento no cuenta con 
ningún programa de apoyo a especies 
nativas. 

15.4 Al menos el 50% de la 
flora presente en el 
establecimiento, 
corresponden a especies 
autóctonas, nativas o 
endémicas 

No cumple Falta redactar los informes y listados 
que den cuenta del cumplimiento. 

15.5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se genera un espacio de 
educación ambiental.  

No cumple No se generan espacios de educación 
ambiental. 
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Código Aspecto Estado cumplimiento Observaciones 

15.6 Apoyo 
 a la 
conservación      de      la 
biodiversidad. 

No cumple No se ha redactado el documento que 
dé fe del cumplimiento. 

15.7 La interacción del 
establecimiento con las 
especies silvestres no 
produce efectos 
adversos en la viabilidad 
de las poblaciones en el 
entorno natural. 

No cumple No se ha redactado el documento que 
dé fe del cumplimiento. 
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Anexo 2. Registro de Sernatur (Aspectos 1.2) 
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Anexo 3. Declaración de gerencia de tenencia de tierras y agua (Aspecto 1.5) 

 

 

 

 

Valparaíso, 1 de marzo de 2018 

  

 

De mi consideración:  

 

 

  

Yo, Tomás Elizalde Aristía doy fe de que el establecimiento ha conseguido los derechos de uso de la tierra y 

el agua, de manera legal, ajustado a la norma correspondiente, respetando la legislación que protege a los 

pueblos indígenas prevista en la Ley N°19.253. Asimismo, las operaciones de la empresa no han ocasionado 

la reubicación ni el desplazamiento de los mismos.  

  

 

 

_____________________ 
 

Tomás Elizalde Aristía 
Representante Legal 
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Anexo 4. Política Ambiental (Aspectos 1.3; 3.1) 

 

POLÍTICA DE SUSTENTABILIDAD 

 

SERVICIOS TURÍSTICOS E INVERSIONES VIATORIS LTDA., consciente de la responsabilidad ambiental 

que origina el desarrollo de sus actividades, se compromete a: 

 

1. Considerar la protección del medio ambiente como una importante responsabilidad de la dirección y 

velar por que ésta se lleve a cabo a través de metas y directrices concretas de comportamiento en 

todas las funciones y áreas de nuestra actividad. La protección del medio ambiente exige de todos 

nosotros un compromiso responsable.   

2. Trabajar por la mejora continua y la prevención de la contaminación, a través de nuestros objetivos y 

metas ambientales, así como, la realización de auditorías internas que nos garanticen el 

mantenimiento y la mejora continua de nuestras actividades diarias que buscan la conservación y 

respeto al medio ambiente.  

3. Promover la formación, sensibilización, participación y comunicación ambiental, a todos los 

trabajadores del hotel, haciéndola extensible a clientes y proveedores para conseguir entre todos, un 

mayor compromiso ambiental, fomentando su integración activa, trabajo en equipo y cumpliendo de 

manera primordial los principios del comercio justo. 

4. Cumplir la Normativa Ambiental. La empresa se compromete al cumplimiento de la legislación 

ambiental vigente, que le sea de aplicación por razón de actividad y ubicación geográfica, así como 

los requisitos que la organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales.  

5. Rechazar la explotación de los seres humanos en todas sus formas, en el ejercicio diario de sus 

actividades.  

6. Implantar medidas de prevención, control y corrección, encaminadas a disminuir el impacto ambiental 

derivado de nuestra actividad:  

- Buscando el uso más eficiente y racional posible de los recursos naturales y las materias primas 

necesarias para el desarrollo de nuestro servicio, poniendo especial atención en el ahorro energético 

y el consumo de agua.  

- Reduciendo la generación de residuos, emisiones, ruidos y aguas residuales; potenciando el 

reciclado a través de la implantación de buenas prácticas medioambientales por departamentos.  

 
_____________________ 

 
Tomás Elizalde Aristía 

                                                        Representante Legal 
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Anexo 5. Revisión de material promocional (Aspecto 2.2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6. Declaración de veracidad de 

información entregada a clientes (Aspecto 2.2) 

 

 

 

 

 

 

Valparaíso, 01 de marzo de 2018  

  

 

 

De mi consideración:  
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Yo, Tomás Elizalde Aristía doy fe de que el material promocional de Fauna Hotel Boutique, ya sea en sus 

versiones digitales, en redes sociales tanto como en material impreso, es verídico, actualizado y completo, 

tratando de evitar al máximo cualquier tipo de ambigüedad que pueda llevar a expectativas diferentes a los 

servicios entregados por nuestra empresa. A su vez declaro que las consideraciones hechas respecto a 

sustentabilidad, pretenden reflejar de manera clara y transparente el compromiso y las acciones reales que la 

empresa toma con el medioambiente.  

 

_____________________ 
 

Tomás Elizalde Aristía 
                             Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7. Plantilla personal de origen local. (Aspecto 4.1) 
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Anexo 8. Promoción de artículos de origen local (Aspecto 4.3) 
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Anexo 9. Propuesta de capacitaciones (Aspecto 5.1; 5.2; 5.3) 
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Anexo 10.  Propuesta de capacitaciones en prevención de riesgos (Aspecto 5.4) 
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Anexo 11.  Encuesta satisfacción al cliente (Aspecto 6.1) 
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En Fauna Hotel Boutique queremos saber la opinión de nuestros huéspedes sobre nuestros servicios. Gracias 

por tomarse el tiempo para responder esta encuesta y permitirnos mejorar. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 12. Certificadores sello de calidad Q 

(Aspecto 6.2) 
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Anexo 13. Puesta en valor de la cultura local (Aspecto 7.2) 
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Anexo 14. Información sobre patrimonio cultural (Aspecto 9.1) 
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Anexo 15. Materiales locales (Aspecto 9.2) 
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Anexo 16. Incorporación de elementos de arte y patrimonio cultural (Aspecto 9.3) 
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Anexo 17. Código de conducta del Turista Responsable (Aspecto 10.1) 
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Anexo 18. Consumo mensual de agua (Aspecto 11.2) 
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Sector Tipo de grifería Observación Caudal (l/min) - Volumen descarga (l)

Baño hab. 2,3,4,7,8, 10 lavamano monomando c/aireador 19,3

9,12,13,14,15 10 inodoro c/diferenciador dual 11

10 ducha n/a 15,74

lavamano monomando s/aireador 14,79

Baño habitación 6 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

lavamano monomando s/aireador 7,58

Baño habitación 1 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

lavamano monomando s/aireador 7,58

Baño habitación 10 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

lavamano monomando s/aireador 10,31

Baño habitación 16 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

lavamano monomando s/aireador 14,79

Baño habitación 11 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

lavamano monomando s/aireador 10,31

Baño habitación 5 inodoro c/diferenciador dual 11

ducha n/a 24,46

Duchas 0% Ninguna ducha consume Para alcanzar porcentaje deberían ins-

menos de 9 litros por min. talarse 10 dispositivos eficientes.

Llaves 13% 13% de las llaves instaladas Para alcanzar porcentaje deberían ins-

lavamanos consumen menos de 9 l por min. talarse 8 dispositivos eficientes.

Inodoros 0% Ningun inodoro consume me- Para alcanzar porcentaje deberían ins-

nos de 6 litros por descarga. talarse 10 dispositivos eficientes.

 

 

 

 

 

Anexo 19.  Consumo de agua (Aspecto 11.4) 
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Anexo 20. Dispositivos eficientes (Aspecto 11.4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 21. Lavado eficiente de textiles (Aspecto 11.5) 
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Anexo 22. Consumo de energía (Aspecto 12.2) 

 

 

 



66 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 
 

Anexo 23. Lámparas eficientes (Aspecto 12.3) 
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Anexo 24. Establecimiento adecuado al clima local (Aspecto 12.4) 
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Anexo 25. Sistema de monitoreo de peso de residuos sólidos. (Aspecto 13.2) 
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Anexo 26. Disposición de forma adecuada de los residuos sólidos domiciliarios. (Aspecto 13.3) 
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Anexo 27. Reciclaje que permite recuperar y valorizar los principales desechos no orgánicos (Aspecto 13.4) 
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Anexo 28. Medidas para la reducción de sustancias nocivas para la salud y el medioambiente (Aspecto 13.6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 29. Guía para un plan bienal de gestión de agua (Aspecto 11.1) 
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Anexo 30. Acceso a personas con discapacidad (Cotización ascensores) (Aspecto 8.1) 
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Anexo 31. Puesta en valor de la historia local (Aspecto 9.4) 
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Anexo 32. Dispositivos de reducción de gasto energético (Aspecto 12.5) 

 

 

 

 


